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7477 Cancelación de garantía.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Solicitada por la empresa Juegos Kompan, S.A., la
cancelación  de la garantía definitiva por «Adquisición de un
área infantil en la playa de La Puntica» por importe de
173.443 pesetas se expone al público el expediente para
que, en el plazo de quince días, puedan presentar
reclamaciones quienes creyeren tener derecho exigible al
adjudicatario de dicho contrato.

San Pedro del Pinatar, 7 de abril de 1998.—El Alcalde,
Pedro José Pérez Ruiz.
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7753 Aprobación definitiva del proyecto de Urbanización
del Plan Parcial Sector E.

‡suf‡ ‡txc‡

Esta Alcaldía por resolución del día de la fecha, en uso
de la atribución que le confiere el artículo 21,1; m) de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, ha acordado la aprobación definitiva del proyecto de
urbanización del Plan Parcial, Sector “E”, de las Normas
Subsidiarias de planeamiento municipal.

Contra tal resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a
contar desde la publicación del presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», previa comunicación a este
Ayuntamiento.

Santomera a 11 de mayo de 1998.— El Alcalde, Antonio
Bernal Asensio.

‡ t x f ‡

——

‡ o c ‡

Santomera
‡of‡ ‡suc‡

8060 Corrección de error.
‡suf‡ ‡txc‡

Advertido error en la publicación número 7142, aparecida
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 121, de
fecha 28 de mayo de 1998, se rectifica en lo siguiente:

En la base primera.- Objeto de la convocatoria, donde dice:
“por transformación de la plantilla a personal laboral...”; debe
decir: “por transformación de la plantilla de personal laboral...”.

Santomera a 1 de junio de 1998.— El Presidente, P.D.,
el Vicepresidente, Antonio Bernal Asensio.
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